
Centro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA a 
10.000-20.000 ±2,5 -5 por 100/398-230 V. Red de baja tensión de 
los lugares de Bargo y Fontefría, de la parroquia de Toxosou- 
tos, Ayuntamiento de Lousame.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por él peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial. —4.483-2.

20331 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 50.273.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para Centro de 
transformación, intemperie, de 160 KVA, en Brandamil, Ayun
tamiento de Zas (La Coruña) y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la. 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea a media tensión aérea a 20 KV, con origen 
en antiguo Centro de transformación «Brandomil», expediente 
11.022, que se sustituye y término en estación transformadora 
a construir en el lugar referido. Estación transformadora, tipo 
intemperie de 160 KVA, con relación de transformación 20± 
2,5±5 por 100/0,398-0 230-0,127 KV, alimentada por la línea 
anterior.

Interconexión con la red de baja tensión existente.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D. (ilegible).—4.420-2.

20332 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 50.291.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para línea a media 
tensión, Centro de transformación de 25 KVA y red de baja 
tensión en Freán (1.ª fase), Ayuntamiento de Camota (La Co
ruña) y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea a media tensión aérea a 20 KV, con origen 
en la denominada «Pontella-Alivia», apoyo número 163 y término 
en estación transformadora a construir en el lugar de Freán. 
Estación transformadora, tipo intemperie de 25 KVA, con rela

ción de transformación 20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV ali
mentada por la línea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.422-2.

20333 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Erpediente núme
ro 50.250.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en General Par- 
diñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para lí
nea media tensión, centro de transformación y red baja ten
sión Filgueira, Vilasuso y Xesteira, parroquia de Villantime, 
Ayuntamiento de Arzúa (La Coruña), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 15/20 KV con origen 
en la denominada Portodemouros-Rañado (expediente 29.993), 
apoyo número 52 y término en estación transformadora a cons
truir en el lugar de Filgueira.

Estación transformadora, tipo intemperie, de SO KVA con re
lación de transformación 15/20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentado por la línea anterior.

Redes de baja tensión.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la au
torización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—4.421-2.

20334 RESOLUCION de 23 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, referente a 
la autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente 50.292).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea media 
tensión, centro de transformación de 25 KVA, en Suevos I y 
red de baja tensión, Ayuntamiento de Mazaricos (La Coruña), 
y cumplidos los trámites reglamenarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2019/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 20 KV., con origen 
en la denominada «Lucín-Pino del Val» y término en la esta
ción transformadora a construir en el lugar de Suevos I.


